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Señor director:
El consumo de alcohol es uno de 

los factores de riesgo prevenible más 
ampliamente reconocido que se asocia 
con un aumento de la morbi y mortali-
dad en la población. En los países me-
diterráneos se bebe alcohol desde tiem-
pos remotos, obteniéndose a partir de 
la fermentación de frutos, y más rara 
vez mediante destilación. En España, 
en general se sigue el llamado “patrón 
de consumo mediterráneo” caracteriza-
do por un consumo ligado a las rela-
ciones sociales en compañía de amigos, 
familiares o conocidos y que se produ-
ce actualmente de forma mayoritaria a 
través del canal de hostelería y menos 
en el hogar. Se asume que se trata de 
un consumo responsable moderado, no 
concentrado en los fines de semana y 
no asociado a ingesta de grandes canti-
dades de alcohol en periodos limitados 
de tiempo. Por otro lado, existe eviden-
cia acerca de la relación beneficiosa 
que existe entre un consumo moderado 
de alcohol y la salud [1]. 

Sin embargo, a pesar de formar 
parte de nuestra tradición, el con-
sumo de alcohol es potencialmente 
perjudicial para la salud individual 
y puede interferir de forma negativa 
a medio y largo plazo. Existen datos 
acerca de un patrón de consumo de 
alcohol abusivo en muchas perso-
nas en nuestro país. Según el Infor-
me 2016 del Observatorio Español de 
la Droga y las Toxicomanías (OEDT) 
[2], 1.600.000 españoles presentan un 
patrón de consumo de riesgo, siendo 
sobre todo la población más vulnera-
ble los varones menores de 25 años, 

representando a un 12% de la pobla-
ción de este rango de edad.

Es importante que todos los profe-
sionales sanitarios, entre los que des-
tacamos los farmacéuticos comunita-
rios por su íntima y continua relación 
con los pacientes, sean conscientes de 
la problemática y pongan en valor su 
estratégica posición en la estructura sa-
nitaria y su formación, para así contri-
buir a la educación de los pacientes en 
este contexto y a la detección de perso-
nas especialmente vulnerables por un 
lado, y de personas con problemas con 
el alcohol o dependientes por otro.

 Las mujeres embarazadas, los 
conductores de vehículos y los me-
nores de edad no deberían ingerir 
ningún tipo de bebida alcohólica. Del 
mismo modo, dado que la genética es 
un factor importante que puede con-
tribuir a que algunas personas sean 
más susceptibles a padecer problemas 
relacionados con el alcohol, el hecho 
de que determinadas personas tengan 
padres, hermanos o parientes cercanos 
con problemas relacionados con el al-
cohol, nos obliga a desaconsejarles la 
ingesta incluso de pequeñas cantida-
des. También deberemos estar atentos 
a los pacientes que padecen enferme-
dades que reducen la tolerancia a las 
bebidas alcohólicas, los que padecen 
cualquier trastorno de la conducta o 
los que, particularmente a partir de los 
65 años, toman fármacos que pueden 
interaccionar con el alcohol.

Ante cualquier indicio o sospecha 
de que el paciente presenta problemas 
o dependencia con el alcohol, se puede 
utilizar la prueba AUDIT (por sus siglas 

en inglés Alcohol Use Disorder Identifi-
cation Test), validada por la Organiza-
ción Mundial de la Salud para España, y 
que identifica los trastornos debidos al 
consumo no responsable del alcohol [3].

Para concluir, queremos hacer dos 
reflexiones. Por un lado, pensamos que 
como sistema de salud no tenemos 
resuelto el mensaje inequívoco que 
deberíamos ser capaces de transmi-
tir a nuestros pacientes, referente a la 
ingesta de alcohol. Debemos asumir la 
convicción de que el alcohol no va a 
desaparecer y que la sociedad consu-
me alcohol con una autopercepción de 
seguridad y bajo riesgo, que no siem-
pre se corresponde con la realidad, y 
por ello tenemos que ser tenaces en la 
pedagogía de aconsejar la no ingesta 
de alcohol o, en todo caso, limitarla 
estrictamente a un uso responsable, ra-
zonable, festivo y social. En teste con-
texto, se requiere una red de unidades 
bien dimensionadas para la preven-
ción y el tratamiento de las conductas 
adictivas, que incluya aspectos éticos, 
antropológicos y sociológicos. Por otro 
lado, la detección de pacientes vulne-
rables o con problemas con el alcohol 
en las farmacias no sirve de nada si no 
se establecen unos canales de comuni-
cación electrónicos adecuados entre los 
distintos profesionales sanitarios den-
tro del mismo nivel asistencial y entre 
diferentes niveles. Y es aquí donde las 
administraciones deben asumir su res-
ponsabilidad y facilitar dichas vías de 
comunicación para permitir un flujo de 
comunicación adecuado.

Todo por el bien de los pacientes 
presentes y futuros.
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